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Versión Pública ele acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 de la !.AIP. 

Ufff,f?AD DE ACCESO A LA 
1/f�RMA'c!ÓN PÚBLICA (UAI P) 

• • • *ó* • • 
• * 
• * • * • 

(;()Hlr.ll.NOJlr. 
ru. SALVAIX)rt 

MINISTERIO DE 
MEfJIOAMBIENTE 
Y RECURSOS 
NATURALES 

RESOLUCIÓN EN RESPU :SlA A SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
MARN UJ.IIP Nº2025-00003 

San Salvador, a las once horas ccn veinte mim.tos del día jueves nueve de enero dos mil veinticinco, 
EL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECIJ�S\. -� :--.:ATURALES, luego de haber recibido y admitido la 
s2lic.itud de información No. MJ\RN•2O:-;_!j,:-º.f:r03, presentada ante la Unidad de Acceso a la 
11..,.n.1,1, , 
lnf9rroación Pública (UAIP) de esto dependencio por parte de Quien se 
identifica con su respectivo Documento Úni:o e e Identidad (DUI) y solicita la siguiente información: 

• Solicito una copia de los estudios o ilCJl/azgos relacionados a los distritos de oro en El Salvador, 
anunciados por el presidente Nayib •>1Jke e, el 27 de noviembre de 2024. ,, 

• Asimismo, solicito una ccplu de los estu :lios de minería moderna y sostenible anunciados por el 
presidente, Nayib Bukele, eil 27 de 11f.1ViE rnbre de 2024. 

Considerando que la solicitud currple co · 10· C', los requisitos establecidos en el art. 66 de La ley de 

�so a la Información Público y 'os Arts. 5•) � � del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información 
Pública. Esta Unidad procedió o ocrnithlo y solic itor la información a la Dirección General de Evaluación 

y Cumplimiento Ambiental (DEC:) de ester :::e tm::i de Estado, por ser la Dirección competente para 
brindar respuesta a los requerirnient JS de e�t:, snil ::!lud. 

Esta Unidad recibió la siguiente res ouesto r: � �-e ·t,� de DEC y la UAIP resuelve enviarla a solicitante vía 
correo electrónico: 

�ci9ta odjunto con respuesta de a DEC/f'cQ ¡ 

1 , 
:-r I ra de Lopez 

n n ,,., moción, MARN 

"En cumplimiento con el artícutó'; de lo Le)• :•e "· �-c�dimientos Administrativos, se hoce del conocimiento del 
W1.U9(i0 que la presente reso/ució odrr ite el rec. tso de Apelación, según lo establecido en el artículo 82 de la Ley 
8é'"Ncceso o la Información P · /i,:o [1,::ho rec.r.c ; e ;ru interponerse ante el Instituto de Acceso o la Información 
Público (IAIP) o onte lo pr: ente OficiJ/ d� In· ,·11 · .- o' dentro de un plazo no mayor de los cinco días hábiles 
siguientes o la notificación de lo prE·:erte res-::1 .'C '>1 ¡:1 coso se interponga ante la oficial de información, se 
procederá a remitir el recurso al IA/1', m ien ;eró,, .,, :· .r-;¡odo de resolverlo". 
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